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90000000000 - DIAZ, FELIX FERNANDO-DEMANDADO
90000000000 - DIAZ, LUCIO FERNANDO-DEMANDADO
20309200250 - CLAPS, ALBERTO PABLO JOSE-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 5333/24

*H106018335437*
H106018335437

JUICIO: CONSORCIO DE PROPIETARIOS BARRIO CERRADO IANUA CAELI c/ DIAZ FELIX
FERNANDO Y OTROS s/ COBRO EJECUTIVO DE EXPENSAS - EXPTE. N° 5333/24.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 19/02/2025
presentado por CLAPS, ALBERTO PABLO JOSÉ:

1) Téngase presente el comprobante de pago que acompaña. Por repuesta planilla fiscal.

2) Procédase a levantar los embargos ordenados mediante resolución de fecha 16/12/2024, sobre los
bienes inmuebles identificados con las matrículas registrales T-55187/118 y T-55187/119, ambos de
propiedad de los codemandados, DIAZ FELIX FERNANDO -DNI N° 11910572- y DIAZ LUCIO
FERNANDO -DNI N° 38212494; los que fueran asentados en el libro diario bajo los números: 64733
del 27/12/2024 y 64994 del 30/12/2024 respectivamente. A los fines del cumplimiento de la medida
dispuesta en el presente proveído: Líbrese oficio al Registro Inmobiliario para su toma de razón.  JA -
5333/24

Actuación firmada en fecha 21/02/2025
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